
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00563 00  
 

 
Vista la manifestación que antecede, el despacho resuelve,  
 

1.- Relevar a Jesús Ricardo Mariño Ojeda, al cargo designado en proveído 
adiado 10 de noviembre de 2021. 
 

2. En consecuencia, se designa a OSCAR EMERSON CASTILLO RUBIANO, 
con correo electrónico oecastillor@gmail.com, a quien se le fijan como 
honorarios la suma de $350.000, que habrá de ser cancelada por la parte 

demandante. 
 
Por secretaría líbrese comunicación al auxiliar designado. 

 
 
Notifíquese (1),   

  

 

La Jueza,  

 

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 11 de fecha 26 de enero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
L.L 
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